
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno 
(2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              2015 – 844 
informando que, la audiencia previamente programada no puede llevarse a cabo.  

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el VIERNES SIETE (07) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M). 

 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 03 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 059 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., ventinueve (29) de abril de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2019 – 755 informando que, la audiencia previamente programada no puede 
llevarse a cabo.  

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MARTES OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a la hora de las TRES Y MEDIA DE LA TARDE (03:30 P.M). 

 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 03 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). En la 
fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 - 237 
informándose que, el apoderado judicial de Avianca S. A. remitió memorial a 
través de la baranda electrónica. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se INCORPORA la documental 
aportada por Avianca S. A. en atención a la orden impartida en auto que antecede. 
 
De otra parte, se REQUIERE NUEVAMENTE a la demandada Serdan S. A., para 
que en un término no superior a quince (15) días hábiles contados a partir de la 
notificación por estado del presente auto, se sirva allegar copia de los contratos 
comerciales suscritos por Serdan S. A. y Avianca S. A. para el desarrollo de las 
actividades del demandante señor ALEXANDER CELY CASTRO. 
 
Lo anterior, bajo los apremios del artículo 44 del Código General del Proceso, so 
pena de imponer la sanción correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 

CMVM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 
- 066 informándose que, no fue posible llevar a cabo la audiencia previamente 
señalada; y que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID - 19. Sírvase proveer. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA para el JUEVES PRIMERO (1º) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P. M.), oportunidad 
en la cual se evacuarán las pruebas faltantes, se decretará el cierre del debate 
probatorio, se escucharán las alegaciones de las partes y se proferirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 
- 223 informándose que, no fue posible llevar a cabo la audiencia previamente 
señalada; y que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID - 19. Sírvase proveer. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA para el 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora 
de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A. M.), la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandada, esta última por intermedio de su 
representante legal, deberán comparecer al igual que sus apoderados y, aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial en caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera 
etapa procesal de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma 
audiencia, y en tal sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el 
asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
CMVM 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 
- 465 informándose que, la vinculada presentó contestación a la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a pronunciarse sobre el escrito 
de réplica que reposa en el expediente, se REQUIERE a la parte demandante 
para que aporte la constancia de la fecha de notificación a la vinculada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., a efectos de contabilizar el término de traslado y así establecer 
si la contestación fue presentada en término. 
 
Adicionalmente, se ordena el DESGLOSE del archivo denominado “03. Sentencia 
que resuelve impugnación” que obra en el expediente digital, para que sea 
anexado al proceso al que corresponde, dejando las constancias y anotaciones a 
que haya lugar. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
CMVM 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 
- 374 informándose que, no fue posible llevar a cabo la audiencia previamente 
señalada; y que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID - 19. Sírvase proveer. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA para el 
JUEVES VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la 
hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. M.), la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandada deberán comparecer al igual que sus 
apoderados y, aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, 
incluyendo la prueba testimonial en caso de haber sido solicitada, que para efecto 
y agotada la primera etapa procesal de conciliación, deba ser decretada y 
practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta audiencia una 
decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 
- 468 informándose que, no fue posible llevar a cabo la audiencia previamente 
señalada; y que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID - 19. Sírvase proveer. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA para el 
MIÉRCOLES VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la 
hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A. M.), la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandada deberán comparecer al igual que sus 
apoderados y, aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, 
incluyendo la prueba testimonial en caso de haber sido solicitada, que para efecto 
y agotada la primera etapa procesal de conciliación, deba ser decretada y 
practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta audiencia una 
decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 
- 506 informándose que, la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones atendió el requerimiento efectuado en audiencia anterior. Sírvase 
proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA la respuesta allegada 
por la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en relación con la 
historia laboral y el expediente administrativo de la demandante. 
 
Así las cosas, es procedente SEÑALAR el MIÉRCOLES TREINTA (30) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA 
TARDE (2:30 P. M.), oportunidad en la cual se decretará el cierre del debate 
probatorio, se escucharán las alegaciones de las partes y, se proferirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad en concordancia con el artículo 
7º del Decreto 806 de 2020. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 
- 530 informándose que, las encartadas presentaron contestación a la demanda 
en término. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por las apoderadas judiciales de las 
demandadas OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación 
de las encartadas en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
De otra parte, revisada la contestación presentada por la apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se 
advierte que no reúne los requisitos legalmente exigidos por las siguientes 
falencias: 
 

− No realizó pronunciamiento alguno sobre los hechos contenidos en los 
numerales 21 a 28 de la demanda. CORRIJA. (Numeral 3°, artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 
Visto lo anterior, esta contestación debe ser corregida conforme a lo preceptuado 
en el parágrafo 3° ibídem, esto es, dentro del término de cinco (5) días hábiles. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora JOHANA ANDREA 
SANDOVAL HIDALGO, identificada con la cédula de ciudadanía 38’551.125 de 
Cali (Valle) y titular de la tarjeta profesional 158.999 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y a la doctora TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, identificada con la 
cédula de ciudadanía 1.018’464.748 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 303.935 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora LEIDY YOHANA 
PUENTES TRIGUEROS, identificada con la cédula de ciudadanía 52’897.248 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 152.354 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de OLD MUTUAL PENSIONES Y 
CESANTÍAS S. A., en los términos y para los efectos indicados en el poder 
conferido. 
 



TERCERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora ÁNGELA PATRICIA 
PARDO GUERRA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’625.191 de 
Envigado y titular de la tarjeta profesional 272.004 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., en los términos y 
para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
CUARTO: INADMÍTASE la contestación presentada por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE el 
término de cinco (5) días de que trata el parágrafo 3º del artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas, so pena de darla por no contestada con la 
sanción legal que ello implica. 
 
QUINTO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, por parte de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. y, 
de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S. A. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 
- 494 informándose que, una vez instalada la audiencia programada en auto 
anterior no fue posible llevarla a cabo debido a problemas técnicos con la 
conexión. Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA para el LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P. M.), 
oportunidad en la cual se escucharán las alegaciones de las partes y se proferirá 
la sentencia que ponga fin a la instancia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 
- 550 informándose que, la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES presentó escrito de 
subsanación de la contestación; y que, las enjuiciadas CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL CARIBE - CECAR y CENTRO DE ENSEÑANZA MEDIA 
COMERCIAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN presentaron contestación a la 
demanda en término. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que fueron 
subsanadas las falencias señaladas en auto de fecha 11 de noviembre de 2020 
dentro del término legal concedido, se tendrá por contestada la demanda por parte 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
Asimismo, verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE - CECAR y del CENTRO DE 
ENSEÑANZA MEDIA COMERCIAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, por 
reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de las 
encartadas en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor LUIS ANTONIO CHINCHILLA 
CAMARGO, identificado con la cédula de ciudadanía 92’542.473 y titular de la 
tarjeta profesional 211.742 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderado judicial de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE - 
CECAR, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ERIKA ALEJANDRA 
CARDONA LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía 52’217.845 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 149.566 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial del CENTRO DE ENSEÑANZA 
MEDIA COMERCIAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, en los términos y para 
los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE - 
CECAR y, del CENTRO DE ENSEÑANZA MEDIA COMERCIAL NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN. 
 
CUARTO: SEÑALAR el MARTES VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 



A. M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, a través de sus representantes legales, 
deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las pruebas que 
pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en caso de haber 
sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 
 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). En la 
fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 - 545 informándose que, la 
enjuiciada EXPLOTACIONES CARBONÍFERAS YERBABUENA S. A. S. presentó contestación a la 
demanda en término. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificado el escrito presentado por el apoderado judicial de la sociedad EXPLOTACIONES 
CARBONÍFERAS YERBABUENA S. A. S., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la 
notificación de la encartada en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora no reformó la 
demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JULIÁN MAURICIO OLANO QUINTERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 80’423.181 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 97.467 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de 
la sociedad EXPLOTACIONES CARBONÍFERAS YERBABUENA S. A. S., en los términos y para 
los efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia por 
parte de la sociedad EXPLOTACIONES CARBONÍFERAS YERBABUENA S. A. S. 
 
TERCERO: SEÑALAR el MIÉRCOLES VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A. M.), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 
como demandadas, a través de sus representantes legales, deberán comparecer al igual que sus 
apoderados y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba 
testimonial en caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en 
esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS OFFICE para lo 
cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del 
respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 
CMVM 
 

 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2019 
- 709 informándose que, la apoderada judicial de la parte demandante allegó 
memorial mediante el cual acredita el envío de la citación para notificación 
personal de la demandada. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE al extremo actor 
para que continúe con el trámite de notificación a la sociedad Q-VISION (QUALITY 
VISION TECHNOLOGIES) S. A., según lo previsto en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, remitiendo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la demandada, 
el correspondiente traslado y el auto admisorio de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 

CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       3 de mayo de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 059 
el auto anterior. 


